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ASISTENTES.                                            
D. Justino Sevillano. Presidente                                             EXCUSAN ASISTENCIA                     
D. José María Romero. Vicepresidente/APEIMA 
D. Luis Bruna. Tesorero/AFAM                                               D. Fernando del Río. ALPAMA 
D. Angel Nevado. ACIP   
D. Francisco Lozano. ACIP 
D. Esteban Mercado. AEPACOVA                      
D. Jorge Noguera. AFAM 
D. Juan Antonio Torrijos. ALPAMA                                        SECRETARIA GENERAL 
D. David Ollacarizqueta. ANIP 
D. José Luis González. APEIMA                                               Dª Ana Isabel Hernández 
D. Javier Sanchez. APIMA                                             
D. Javier Estefanía. APP                                                
D. Jaime Serra. APP 
Dª Sara Carnicero. APP 
 
 
 
En Madrid, a 29 de junio de 2023, siendo las 11,30 horas, en las oficinas de MAPFRE de la calle 
Fco, de Rojas 12 de MADRID, previa convocatoria cursada en tiempo y forma, se reúnen los 
miembros de la Asamblea General de FEPM que arriba se relacionan, presidiendo la sesión su 
Presidente D. Justino Sevillano, para abordar el orden del día marcado en la convocatoria. 
 
La reunión se inicia con las palabras de bienvenida del Presidente a todos los asistentes, y 
agradeciendo a APEIMA la gestión para la cesión de la sala en la que se celebra la Asamblea.  
 
1. Relación de miembros representados y delegaciones de representación y voto, en su caso. 
Todas las asociaciones miembros están representadas en la reunión, por lo que la Asamblea 
queda constituida formalmente. 
 
 

2.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea General anterior. 

 

Habiendo recibido los representantes, con anterioridad a la celebración de la Asamblea, el 
borrador del acta de la última Asamblea General celebrada, el 29 de junio de 2022, y sin que se 
haya recibido ninguna alegación ni reparo a la misma, esta queda aprobada por unanimidad de 
los asistentes. 
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3.- Presentación de la memoria de actividades 2022. 
 
El presidente toma la palabra para presentar la memoria de actividades del ejercicio 2022, año 
en el que por fin la Federación pudo celebrar su encuentro emblema, la XXVI Convención en 
Zaragoza, actuación de la que la memoria que se presenta da cuenta pormenorizada. 
 
La Secretaria General hizo un breve repaso del documento memorial para solicitar su aprobación 
a la Asamblea. En su intervención Ana Isabel Hernández, entre otros temas, destacó la presencia 
de la Federación en distintos eventos sectoriales. Se señaló el significativo descenso de las 
actuaciones periciales con un 23% por debajo de las realizadas en 2021.  
 
David Ollacarizqueta pregunta por las causas de esta bajada en el número de peritajes, 
planteando también si no sería posible establecer unas tarifas más ajustadas, especialmente para 
casos que no revistan mucha entidad. 
 
La secretaria responde que sí que hubo un buen número de solicitudes pero que muchos 
presupuestos no fueron aceptados. En su momento, cuando se acordó el reglamento de los 
servicios técnicos, se estableció una tarifa “mínima” para casos de, efectivamente, poca entidad, 
pero lo cierto es que, en la gran mayoría de las ocasiones, sea para mucho o para poco, los 
técnicos afirman que han de hacerse las mismas comprobaciones. Además, lo que no puede 
rebajarse en ningún caso es el desplazamiento de los peritos cuando no hay ninguno en la zona 
de la solicitud. 
 
Otra posibilidad es que se valore la rebaja del porcentaje de FEPM. Se acuerda que la comisión 
de servicios técnicos analice esta situación. 
 
Juan Antonio Torrijos añade en este punto que, probablemente también se ha reducido el 
número de peritaciones realizadas por FEPM porque hay territorios en los que se están haciendo 
peritajes que no pasan por la Federación. 
 
También como hitos más destacados en las actuaciones de FEPM en 2022, la memoria desgrana 
el desarrollo, datos estadísticos y conclusiones de la campaña de comunicación en redes sociales 
iniciada ya en 2021 y que se extendió hasta julio del 2022 de manera patrocinada, con el objeto 
de trasladar al consumidor final las ventajas de los pavimentos de madera, a la vez que se 
desmontan prejuicios muy comunes entre los prescriptores. 
 
También y como ya adelantó en su presentación el Presidente, FEPM reunió a más de 100 
profesionales del parquet en su exitosa XXVI Convención celebrada los días 27 y 28 en Zaragoza 
bajo el lema Juntos, para ser más fuertes, únicos, y diferentes. 
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El presidente solicitó la aprobación de la memoria presentada, siendo esta refrendada por 
unanimidad de los asistentes.  
 
4.- Presentación del informe económico 2022 y presupuesto 2023. 
 
Se presentó a continuación la memoria económica de 2022, que previamente los miembros 
habían recibido para su consulta en la reunión de Junta Directiva celebrada el 30 de marzo. En 
esa reunión se pidió a la secretaría que la memoria económica de la Convención se presentase 
por separado para que quedase más claro el coste del evento, puesto que hubo tanto ingresos 
como gastos en dos ejercicios, esto es 2020 y 2022.  El informe detallado consigna un saldo 
favorable de la convención de Zaragoza de 2070,79 €. 
 
La liquidación del presupuesto general 2022 indica que se obtuvieron unos ingresos 53.888,77 €, 
realizado gastos por 55.345,65 € y finalizando con un saldo en cuenta de 36.703,86 €. 
 
La liquidación de ingresos y gastos de 2022 se somete a aprobación y ésta se produce por 
unanimidad de los presentes. 
 
Respecto del presupuesto para 2023 y conforme se acordó en la Junta del 30 de marzo se 
presenta con partidas más elevadas tanto en comunicación y publicidad como en formación, y se 
incorpora también el posible acuerdo con AENOR para consultas de toda la normativa. El 
presupuesto queda aprobado por la Asamblea. 
 
 
5.- Programación de actividades 
 
- Revisión de la Norma UNE 56810. Situación de la revisión 
 
El 24 de mayo, y tras una serie de reuniones del grupo de trabajo temporal formado por 6 miembros de 
FEPM además de la secretaria y el secretario del Comité Técnico de Normalización 56 madera y corcho, 
se dio por terminada la revisión y se pasó el borrador del texto a información pública en el BOE como 
proceso obligatorio previo a la publicación por si alguna entidad o particular quisiera realizar 
observaciones al borrador de la norma. 
 
Si todo sigue como hasta ahora, la publicación de la revisión podría estar disponible para después del 
verano. 
 
La secretaria aprovecha para agradecer a los miembros del grupo de trabajo su tiempo, generosidad y 
comprensión con el resto en todas las reuniones que se han mantenido. 
 
- Campaña de comunicación. 
 
Se debate sobre la idoneidad de continuar con una campaña de comunicación del estilo de la realizada en 
2021 y 2022, y sobre el público objetivo que debe perseguirse. Los resultados fueron buenos, el coste 
razonable, pero ya no tiene continuidad en el número de accesos. Respecto de los destinatarios de los 
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mensajes que se lancen, la Asamblea entiende que debe servir tanto para animar a los prescriptores 
profesionales, como a atraer a los consumidores más jóvenes que son los que menos interactuaron en la 
campaña pasada.  
 
Se acuerda presentar una propuesta gráfica para que pueda lanzarse en el último trimestre del año. 
 
-Actualización de la página web 
 
Como se anunció en la anterior Junta Directiva se hizo la consulta a la plataforma KIT DIGITAL dependiente 
de los Fondos Next Generation  para saber si las ayudas a la digitalización de las pymes podrían aplicarse 
a la web de nuestra entidad. La respuesta es que para el acceso a esos recursos es necesario tener a 
personas empleadas. En opinión de la secretaria, aunque no se pueda acceder a la subvención, lo cierto 
es que ésta ayuda parte de un mínimo de 2000 euros para la financiación de una página web y considera 
que puede hacerse una página digna, más moderna, por menos de esa cantidad. 
 
Los miembros de la Asamblea consideran que menos de esa cantidad no asegura una web de calidad. Se 
acuerda que se presente una propuesta de contenidos y se presente en la siguiente reunión de Junta 
Directiva. 
 

- Propuesta de plan de Formación. 

 
El Ministerio de Educación ha lanzado LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DE 
CUALIFICACÓN Y RECUALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA, VINCULADA PRIORITARIAMENTE 
A CUALIFICACIONES PROFESIONALES EN SECTORES ESTRATÉGICOS Y MEJORA DE LAS 
CAPACIDADES PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA, DESTINADA A EMPRESAS, ASOCIACIONES 
EMPRESARIALES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL AÑO 2023. 
 
La secretaria indica que, junto a una consultora solvente, se está preparando la solicitud para un 
proyecto formativo completo para que los asociados que lo deseen puedan desarrollar un 
itinerario de cursos que les facilite la consecución de un reconocimiento profesional oficial por la 
experiencia. 
 
La convocatoria se nutre de fondos europeos,   serían cursos ligados a la cualificación profesional 
más afín a la actividad de instalación de parquet, y también transversales a toda actividad 
económica,  de carácter totalmente gratuitos y que no consumen créditos a la formación.  
 
- Certificación profesional FEPM. 
 
Ana Isabel Hernandez señala que se ha puesto en contacto con el Instituto Tecnológico Aidimme para ver 
la posibilidad de establecer con ellos un procedimiento de acreditación para la obtención de este carné. 
El proyecto les parece atractivo, pero necesitan tener la seguridad de que los procesos se pudieran 
establecer se llevarían con rigurosidad ya que de otra forma se resentiría su prestigio. 
Sobre este asunto, largamente debatido hay opiniones muy dispares, ya que, para algunos, todos los 
miembros de FEPM, por el mero hecho de serlo deberían tener el carnet que se establezca. 
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El presidente propone que se forme un grupo de trabajo que avance en este tema y valore las distintas 
posibilidades. 
 
 
- Acuerdos de colaboración. 
 
Se presenta aquí la oferta que nos ha traslado AENOR para que los miembros de FEPM puedan acceder a 
las normas que son de aplicación para el sector. Se trataría de un contrato anual de accesos ilimitados 
para consulta (hasta 2 consultas simultaneas), no para descarga. La propuesta contempla 34 normas que 
incluyen también las de pavimento laminado. El acceso se haría a través de la parte privada de la web de 
FEMP y durante el tiempo que dure el acuerdo las normas estarán siempre actualizadas. Los asistentes 
encuentran el coste asumible, pero la opinión es que es un número muy elevado e innecesario de normas.  
 
Se acuerda que se renegocie con AENOR la propuesta incluyendo menos normas, o solamente las 
esenciales, se probaría un año y en función de los resultados del uso del servicio, se valoraría la 
renovación. 
 

 
5.- Ruegos y preguntas. 
 
No se produce ninguna intervención en este punto, por lo que se da por concluida la Asamblea 
General Ordinaria de FEPM,  siendo las 14,30 horas del citado día 29 de junio de 2023. 

 

 

 

 

Fdo. ANA ISABEL HERNANDEZ                                           VºBº JUSTINO SEVILLANO 
Secretaria                                                                                Presidente          


